
Consultas Realizadas 

Licitación 405208 - LPN 121 - ADQUISICIÓN
DE RISDIPLAM PARA PACIENTES CON

ATROFIA MEDULAR ESPINAL - MSPYBS
Consulta 1 - VENCIMIENTO DE LOS BIENES

Consulta Fecha de Consulta 19-01-2022

El Pliego de Bases y Condiciones en el Punto 4 , hace referencia al Vencimiento de los bienes, en los siguientes términos: ​
El vencimiento mínimo medicamentos no deberá ser inferior a 18 (diez y ocho) meses al momento de la entrega en los
parques sanitarios, si por la naturaleza del mismo o por necesidad de la Institución no se puede cumplir con este requisito,
la recepción del artículo deberá ser autorizada por la Dirección Logística de la Dirección General de Gestión en Insumos
Estratégicos en Salud y el Hospital General Pediátrico. Para aquellos medicamentos cuyo vencimiento sea inferior a 18
meses, además de la autorización de la DGGIES, se deberá presentar Póliza de Seguro por el 100% del monto del producto
con identificación del número de Lote, que serán entregados un original en la Oficina de Contrato y Garantías de la DGGIES
y el duplicado en el Parque Sanitario que corresponda. La validez de dicha póliza deberá ser por 3 meses posteriores a la
fecha del vencimiento del artículo a entregar. Además, deberán presentar Declaración Jurada por la cual el oferente se
compromete en caso de ser adjudicados a canjear los insumos 6 meses antes de su vencimiento, previo informe de los
responsables de la Dirección Logística y el Hospital General Pediátrico (Sic). Considerando que el ítem objeto de este
llamado se trata de un producto, cuyo vencimiento teórico no supera los 24 meses debido a esta condición, y que, a su vez
pasa por rigurosos procesos de aseguramiento de calidad para asegurar la eficacia y la estabilidad del producto que
pueden extenderse hasta 3 meses, sumado al tiempo de tránsito y desaduanaje que en promedio se extiende también por
otros 3 meses para poder entregar los productos a la Convocante en tiempo y forma. * Para poder cumplir con el plan de
entregas establecido por el pliego de bases y condiciones requiere contar con un stock de seguridad para dar respuesta
inmediata a las necesidades de la Convocante. * El requerimiento de una póliza de seguro para medicamentos con
vencimiento menor a 18 meses podría incidir de forma negativa en la estructura de costos del proceso. Solicitamos que: La
Convocante analice la posibilidad de modificar su segundo párrafo, solicitando Carta Compromiso de Canje y Póliza de
Seguro por el 100% del monto del producto a ser entregado, para productos con vencimiento inferior a 12 meses.

Respuesta Fecha de Respuesta 26-01-2022

Ajustarse a la última versión del Pliego de Bases y Condiciones.
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